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nía funcionando al iniciarse el Mo­
vimiento N aciona!. sin perjuicio
del derecho a reintegrarse a sus
cargos, de aquellos que, perten e­
dendo a. la Junta anterior, no de­
bieran haber cesado en la misma,
por haber expiradó'el pla::ode sus
respectivos mandatos. conforme al
articulo 41,· párrafo 2.~ y 32 de los
estatutos vigentes, antes citados.

Dios guarde a V. E.- muchos
años.

Vitoria. 17 de mayo de 1938.-
II Año Triunfa:!. .

TOJYIAS DÓML.':rGu""EZ AREVALQ

rés para la Industria N acianal, dis­
pongo:

Primero. Autoriz.ar, too: carác~

ter provisional, el aso legal de la
báscula automática marca "Tor­
ner", modelo de 300 kilogr¿L';'os de
alcance, y

Segundo. Que tan_ p;onto co­
mo au~de reorganizad.;! ti Comi­
sió!1"'Permanente de Pesas y Me­
didas, se ratifique, si procede, esta
autorización provisionaL

Burgos, 20 'de mayo de 1938.­
11 Año~[riunfal-.

F. GOMEZ JORDANA.

que hay nornb~es que sólo en v<:3'"
cuence o en catalán o en otra len·
gua tienen e::.presión genuina V.
adecuada, como. Aranz2zu, lciar.
Monserrat, Begoña, etc., y que pue­
den y deben 2.dmiti:-se como nom·
bres' netamente -españoles, y en na·
da reñidos con el amor a la Patria
única que es Espana.

la España de Franco no puede
tolerar agresiones contra la u~i­
dad de su idioma, ni la intromisión
de nombres que pugna.n con su
nueva constitución política y con
la doctrina del artículo 34 del men...
donado Regla.mento: Es preciso,.

~"IT·ro~,... C::... M'_~ ....L-_ ...1 .. T_-J .L_~_ c:: ..... Do.""'",,"ñr. ~ol TTHC+~~ r"l~rr;". rJe' 1 1 -.l
.......1..........t...\.T. "-,.1,, ..... r..L.u.J..i~L.i,.V U-"= ..lllUt.:.~llcld. U.L. ...._IL4...... v .................. _ ............ - ""-"'-.0"- -- por 10 i:áhtü't VÚlver a.1 5€ntluo tra..

y Comercio e Ilmo.' Sr. Jefe del Abogados de .Madrid. dicional en la imposición de nom·
S~rvici0 Nacional del' Instituto bres a los recién nacidos con opor·
G~og¡:t.Hco y CatastraL tunas variantes. La Real Orden del

~.=============='~J\ Il~o. Sr·:
CT

La; Orden del 14 de Ministerio de Gracia y Justicia de.;
- L 1ay o, der~=ato:.a de la Real Or- 9 de mé'.yo de 1919. al resolver so.. ;

J
> ';:::T'iCIA den d.e 9 d_ mayo de 1919, au~que bre la imposición de nombres, CQoj

,f;,.'\!NISTER¡O DE Vv. t Iac~pto _~a doctrma qu~ la antlg~a mo Emancipación, A r ro o nía "'{¡

--- D~r~cclOn de los _~egls!:os habla Azar, establece el criterio seguido.
ORDENES ~ngIdo sobre el .artl~ulo ~~ del Re- en España, y fuera de ella, de que

" . e . -r-lamento pa~a la eJ.e~uclOn de la para la designación de nombres se
Excmo., Sr.: VIsto el O~lClO de. ,--ev del RegIstro- CIVl1 acerca de . d . 1 1 d . d

V. E., de 23 dd pasado, manifes-! la éoordinadón de los d'erech.os dell'~_~:l_~}_e~cur~~r ~~ os~c: eJ: a~:~s~ :
'V 1 6 d . . d 1 - I d d 1 dI' I,..Ud.U II.LICJ. reHo...on, v el ,.., S ....UL'-' ...

,:;~.c.0 que en .L ....e ~;mlO .¿ ~nl p'a.!e J e a
b

IDa íe e~. a 1mPaO- los de perso~as que' vivieron en
Utm~o se Bcons~huroIl a~C1 ei - sIe101 e nomo .resda .reclen naCl o épocas remotas y de notoria ce1e A

n:end~e e~b ur~os de Musd r.e
d

, o e- con
d

al EProtedcclon e es¡t?s pO,r pa~- bridad. Pues bien, este criterio de...
~10 1 e ~ 0F~O';S ~.1 _~. :1. ~,~~~~ j J~, __e._ ~:~, ~ "1 con e_ ,IU;e;es pu- ¡!::~ ser refcrffi:cdo 'P~ra b Esp~;¡;¡
Qanao elepua .la (;orrt:':si!,,-'l"lu~cllLc 1Oa;.:u, y ~UDrt: la n,eceSloaa ae usar 1e t T 1 +' d d . "1
Junta de Gobierno. y' solicitando nombres aue individualicen ·la per- a ~ lca .en e sen.1 °1 e qUte'l~o Q1 T' d d l' . . pueoan lmuonerse -a os ea o leos
9-u~d:e rdeconozca

1I
, aEP~rdsodna!la 1 sana, no os que lsean

d
e?:p~eslOn del 105 contenidos en el Santoral Ro­

lurt lea e ague a ntI a en e 1, conceptos g~neraes, envo-con e' i
"Ü!"ganismo de su Presidencia, 'para ,objeto de introducir nombres ade- m~o. '. 1 .•'

regir.se por los estatutos vigentes; cuados a la ideología de aquel Go- .r:.n su vm:ua,
examinados la certificación dclac· bierno-, mediante un razonamien- DISPONGO:
ta de constitución y aquellos esta- to paradójico, y confundiendo el
tutos, en atención a laprci~edencia interés público con el político, a la Ar~iculo l.~ E:-r- 1.0 sucesivo, ~l
del reconocimiento soIícitado y ac- f consecuencia' de admItir como pa- pr.act¡c~:r l~ ¡r:$Gr¡Jc¡vnc~ de n ..c.::~
cediendo a la petidón que se far- labras indívidualizadoras las Que ¡mento, CUld¡:n:-an los RegIstradores
mula, he acordado 10 siguiente: expresaban conceptos tendencio- Civiles.?e que. no se impongan a
" Primero. Se declara constituí- i, sos. que gecÍ.an encarnados en su los reC1en nac~ ~os nombres ~bs~.
<:lo, acddenta1J:nente en Burgo,s el' régi?tn, como ~ibertad y Demo-I tractos, tendencloso~, O, cualgu.l~ra
ilustre ColegIO de Abogados de' craca, o los nOIDiJreS de las perso- otros que no sean los contemdos
l\1adrid. reco.nociénciose la:perso-. nas que hab:an intervenido en laIen el Santoral RQm.mo para los
nalidad ,iuridica de e~ta ~n,tidad.:n revo]~ción r~$O~judia.,a la, que la :atóhcos, 2?udiendo. 'cu:lndo se t;a..
la creaaa en 6 de Jumo del ano 1feneCIda repubhca tornaba corno' Le de b.au.lzados de. ot... as confe~<~.,
próximo pasado. tanto en lo que, modelo y arouetipo_' !nes y de no bautIZados. adITIltu:
~e reBere a su, libre ftmcionamien- ¡ pebe señá:lars~. tambi.én como It¿;~~bi::~,~~mb~~s dee<tlendarios de
tO como en lo oue afecta a sus re~ 1OtlO-Cn de anomallas reQ"Is"'-ales la ot~as L ellglOn ,-5 o de pensanas de. ..... • b ' _ .L.L ",' •• ;._. 'f. 1"' _ l'

laciones con los demás Colegios ¡. morbosa exacc:bación en algunas Ila antlguedae1 .que distrutaron. ue
de Abogados., y En.t,idades oficia-! pro.vl,'ncias del sentimiento. regíO-jl hon~osa c~,J ~~rr~a,d."":; En todo ca~~().
les de otros ordenes. 'y a cuanto tnahsta, que llevó a determmados tratandose. dI:: esp~l.oles, los nad.­
sea le~a~ consecuencia de -este re- ¡' Registros buen riúmero de nom-¡ brcs deberan consw.,n.1!'se en caste..-
conOClInJento.. . ¡bres; que no solamente están ex. ll~mo. .
. Segundo. El Ilustre Colegio de: presados en idioma distinto al ofi- Articulo 2.~ La prohibición se...
Abogados de Madrid. así recono- ¡'cia! casteHano, sino que entrañan ·ñalada. en ~l número 3.~ del a.r..
ciclo, se regirá por los estatutos!" una significación co:utraria a la tÍCil{o..34 d¡¡;1 Reglamento, para eje...
apr.obados por R. O. de 27 (le abril unidad de la Patria. Tal ocurre en .cución de la Ley del Registro Ci·

·de 1920. reformados por R. O. de! las Vascongadas, por ejemplo, cO'n I vil, de convertir en nombres los
2 de junio de .1925. 1105 nombres de IñakL Ken.a. Kol-1 apeUidos, ~ e;..-r€nderá también a

T erceIO. La Junta de GObierno] dobiI(a y otros que denu';cia...TJ. in-Ilos pseudónhnos. .
elegi,da en 6 .de i~io de 1937 ac- dis,:utihle si~ificado separatista; 1 Artículo 3_~ En la& certificadO"
tuara en sustituclOn de la que ve- debIendo consIg::J.arse, no obstante. nes que se expidan de actas de nar-.
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b . E I f' d R op"racI'ones referen,t::s a Subpro~cimiento, en que los españoles ins- C<?usará· aja .en el sea a on e e· ...
criptas anteriormen.te figuren con oistradores de J;¡ Propiedad. duetos.
un nombre expresado en distinto l:> Dios guarde a V. 1. muchos" Los moddos de los partes men-

, idioma al oficial castellano, se in- años. stiales, así como los de'los libros ofi-
sertará aquél en su traducción cas- Vitoria, 18 de mayo de 1938,- daIes y los regtl~itos para su aper-

Il Año Triunfal. tura; serán los que rlpru~be el Jefe
teJIana. del Servx'cI'b NTadon.~1 de A2:ricul~" ;-'c lo 4.2' E.n las ínscripcio- U"""Z lI.REVALO _ ~..:Hd U. , TOMAS DOMING.c., _"3-

nes de extranjeros a qUIenes se , tura.
impongan nombres de idioma dis-. Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacío- Artículo 4.2 Et S~rvicio Nado.
tinto al ofici2l español. se expre-, nal de los Registros y del N ota- nal de Agricu!,tu¡ra, Tba<:,indhose. elj
sar:á a continuación del nombre riado. las propuesi::as ae ....; ):.mt~s" armo..
'extranjero la traducdón castellana pana~eras, podrá se~?b.¡· Jos. por.
'del mismo. ." cent<:j~5 de extr'::COui'% Harmera

Artkujo 5.~ Contra la resolu- AA 1N I ST-E R10 DE A G RI~ obligatoria para b5 dif::rcntes cIa:
ción de los encargados dd Regis- l'i\ ses de trigo p'or -provincias.
tro á. esta materia podrá apelarse . .C U l TU RA Artículo 5.2 C:)t'tfs:Jonde al
ante el Juez de Primera Instancia, Servicio NácionzI de ..:'~ricultuTa.
dentro del tennino_ de quince días, Ipor medio de 11.s Sc·cd..;ies agro~
y contra la de éste .podrá el per- O R D E N nómicas, la ,·igiJa.nci:l e inspección
judicad6 alzarse. también dentro de Ilmos. Sres,: I'ara el debido cum- de las. ,exti:daCClione_~. h2r:ner~ Y,la
quincc: días, ante la Jefatur~ del lirniento de la Ordeil dade. en 29 r.epreSlOn e os UI~'e:rSl",S rrauaes
Servicio Nacional efe los RegIstros ae diciembre de 19"}! (13. O. dd g.ue puedan come~:('~e (vn las .ha.,
y dd NotariadQ, cuya resolución Estado de U? de enero ultimo), y r~nas y subproduc~o$ tle mohn.e-
será firme en la \'ia gubernativa. d na

Ar""Ll'cul'o 6.°_ Qued;>n dero,..,o,adas atendiendo al períodJ tr¿,n3curri o " o t
~ desde aquella fecha. ArtIculo 6.- L:ls in J racciones a

la Orden del )'linisterio de Justi- lo dispuesto en la Orden de 29 de
cia de 14 de mayo de 1932, y de- "mSPONGO: diciembre de 19373 en la presente.
más disposiciones que se opongan Articulo loS! A partir de la fe- motivaránexpedie;¡tes, -iue incoa-
a la presente, "ha de la publicación de esta Or- rán las Secciones .lgren6:mcas pro-

Vüoria, 18 de mayo de t938.- den én el "B'oletín Oficial del Es- vinciales. por los Irám!t,~~ que dis-\
JI Año Triunfal. . tado". queda prohibdól la venta, pnne el artículo 4.~ de a..;yueJIa Or-

TO~.-1AS DO~lINGUEZ AREVALO cesión y circulación de l:.nlnas que den. ,
". ~. no sean las únicas, enteras o re", Contra. las sanc.'Ones que. a con~

Ilmo. ·Sr. hfe dtl_ ServlclONac;o-lldondas, a cuya extracción obliga ialsecuencia de dichos fxpdientes~
nal de los RegIstros y ~e1 No- Orden de 29 de diciembre de 1937,Jimponga el Jefe del Ser.vido Na-1
t.ariado. f con las exclusivas eX::Epóones queIdonal de Agricuitt:ra, c.a~rá re·

--- determina el párrafo segul'ldo del curso se alzada ant~ <'t :-'lmIstro.
<il'ticulo tercero de dicha Ord-=n. Artículo transitorio, Todos los

urno. Sr.: Se nombra, co~ ca- . Los Jefes provinciales del Ser- fabricantes harineros ~;t.ill obliga.
ri::terintcrino, Juez de Primera vicio Nacional del Trigo, previa dos a comunicar en <;tI parte men­
Instancia de Temel, a don C~rIos presentación por 10$ hdustriales sual de mayo cor.r:cntc, el detalle
Obiols Taberner, de la cateJ~rI~ de harineros· de los ped~dos de hari- de ex!st~r.Ci2$ d~ h~:.-i;¡;;5 püi' ~]a.
'die~ mil p~setas.. titula! __e_ J uz- nas exceptuadas, pod::án autorizar ses. marcas y calidades, en fin del
c~do .de PUlgcerda, que sIrve tam- la elaboración y circulación de dí presente mes.j .. ..' t . o el de h· ·d· "

le,n con .ca:acter In erm . , chas, arln~s p,or par:" as numm.as Previa expresa é'utol'iz-1dón de
cmosa, deble~d~"_t~mar pos:~I~n de c~~o mil kuos. as: como la Cl!- ias respeetiyas Secciones Agronó­

de su. nuev,? uesnn..... en el p1a",,0 I culaclOn de las dernas cl~ses que micas, y por un fila::/) que no ex~
de ~ll)nCe dla.S. • __ se obtengan a c?ns~CUencla de las ceda de veinte didS,. a. partir del

DIOS guarde a \1. 1. muchos :,:nos. anteriores autonzaClones.. I de publicación de la. n:::e~ente 01.".
Vitoria. 17 de mayo de 19)8.- Artículo 2.2 Queda prohibido el den, podrá darse sal;Ja a ias exis-

1I Año Triunfal. empleo en panaderhs de las hari- Jencias de harinas de fabticación'
TOllAAS DOMINGITEZ AREVALQ nas extras, selectas y similares. y I prohibida.

f d 1 "-T' l d solamente se permite la fabrica- Dios QUarde .a VV. H. muchosSr. Je e e Scry;.cio ~'iaClOna e rio'''' .t~ ~~- ('0;'-""1 harl"n...-.:. u'nicas _ <:>. ~ ,... I ~. .. ....... Fau ~ • .. , anos.
JUStlCl.1. Ienter~s o r:.d~ndas. . . Bu~gos, ~8 de mavo_ de 1938.-:

--- Artlculo .).- En ]0. SUCeSI\O, el 11 Ano TrIunfal.
T1mo, Sr.; Visto el expediente parte ,m~nsu~l~ ofichl. que dispone RAThffiÑ1)() FERNA.!.\:-nEZ

instruido a don 1'1anuc1 Fernán- el articu!<;> 1J~, del Reglamento de CUESTA
de::: Boado, Registrador gue fué de OrdenaclO_n T rlgue~;t de 6 d~, octu· . '. _ : '.
Rib.,deo y 1- sentencia dictada en bre de 19)7, resumIrá tambIen los I1mos. Sres. Subsecr~tarlO de .-l\.gn-.
h causa'mili;ar núm~ 1.238 dd ::ño datos del movimiento de subpro- c~ltura y Jef~' d~l Servicio ~a:,:
1937 que le condeno a doce anos ductos~ ClOna! de Agr.cu.tllr:l. .
y u~ día de ~eclusión temp~ral, a ,En el !ibro oficial. que '¿!spone .. . "
propuesta de esa Jefatura dlspon- dlcho arnculo_. o en lIbro adx~Ional =-=~
g.:; 1.1 :;c;paración deíinítiv3 del ser· Ide .caráctt'r ofid~]._ ~e anotaran su-I
:'o'ido de citado funcionario, que., ceSJva 'i ~orre1atrvam<:nte todas las

..


